
UN PRODUCTO DE LAS RELACIONES ATLÁNTICAS: 
LA CQNWRSISN m PROTESTANTES 

EN CANARIAS DURANTE EL SIGLO XVII 



Conversiones -"reducciones"- de protestantes al catolicismo hubo 
en los reinos españoles, por supuesto, durante el siglo XVI. Pero a partir 
de los primeros años del siglo XVII el carácter de esas conversiones 
cambia: porque la presencia de protestantes en tierras hispanas está 
regulada por tratados internacionales y por disposiciones internas diver- 
sas; porque, en consecuencia, se producen las conversiones en el marco 
de una menor beligerancia frente a los "herejes del norte"; pasan, por 
tanto, a ser un mecanismo, no cotidiano pero tampoco extraordinario, 
de integración de extranjeros en la sociedad española; y, finalmente, la 
Inquisición va a darles una formalidad específica, distinta de la de las 
conversiones que se producían como consecuencia de un proceso de fe. 

El cambio de actitud frente a los extranjeros protestantes, y la co- 
rrespondiente reforma de la legislación, habían sido ya señalados por 
Lea, aunque para él no fuera el resultado de una mayor tolerancia1. El 
final de los tiempos duros en materia de persecución de protestantes, y 
el fenómeno de las conversiones espontáneas, se reflejan claramente en 
los ~u.cülmeii~os coíiserva~os icfslidos a la acmaci(jn de los diSiiriius 
tribunales, como ha sido recogido por sus historiadores: Domínguez 
Ortiz para Andalucía, en un sugerente artículo en que trata este tema2; 
Contreras para Galicia3; Castañeda y Hernández para Lima4; y Monter 
para los tribunales de la Secretaria de Aragóns. Pero no se ha hecho 
ningún estudio específico acerca de las conversiones de protestantes, a 
excepción ciei que reaiizamos nace mis de veinte anos sobre ias reduc- 
ciones en Canarias en el siglo XVIII, poco conocido fuera del 
Archipiélago6. 
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Regulación de la presencia de protestantes en España 

Desde 1576 se concedió cierta protección a los marinos ingleses 
protestantes que tocaran puertos españoles, estableciéndose que la 
Inquisición sólo pudiera procesarlos por los delitos contra la fe cometi- 
dos en tierra española, limitándose las confiscaciones, en ese caso, a los 
bienes del acusado, y no a los navíos o su carga7; aunque la guerra 
contra Inglaterra invalidaría ese acuerdo. Las mismas garantías se die- 
ran a los comerciantes de la Hansa en 15978. Pero fue el Tratado de 
Londres de 1604 el que inauguraría una nueva era en las relaciones 
entre la monarquía hispánica y los Estados protestantes. Porque no sólo 
determinó con mayor amplitud y precisión las condiciones en las que O 
podían residir en España comerciantes de esos países, sino que, renova- N 

E 
do o más o menos retocado en posteriores tratados, será la base legal de 
las relaciones comerciales anglo-españolas durante los siglos XVII Y 

O 

n - 

XVIII; y modelo para similares acuerdos firmados con otras potencias no 
- 
m 
O 

católicas. E 
E 

El Tratado de 1604, por su artículo 21, "que es el que solamente 2 
E 

habla en materia de religión", permitía a los ingleses protestantes co- - 

merciar en España, mientras no dieran escándalo a los católicosg. Incluso 3 

antes de que el Tratado fuese ratificado por Felipe 111 ya el Consejo - - O 

había dado a los tribunales instrucciones para que se actuase con los m 

E 
británicos de modo semejante a como se hacía con los marinos y co- O 

merciantes de la Hansalo. Y, por lo que sabemos del Tribunal de 
Canarias, desde 1603, en que se produce la primera reacción, encontra- n 

E 

mos una actitud de prudencia. En septiembre de 1604, antes de - 
a 

encarcelar a un comerciante inglés acusado de proposiciones heréticas, 
l n 

decide consultar a la Suprema, "atento la relación que se tiene del 
n 
n 

estado en que están las paces entre los Reynos de España e Inglaterra y 
3 

atento asimismo a que el dicho Duarte Monox es mercader quantioso"". O 

Después de la ratificación del Tratado, una carta acordada de 8 de 
octubre de 1605 precisaba que los ingleses no senan compelidos a 
entm evn !us iglrsius, pvrc que si !o hician d e k n i n  guardar repeto al 
Santísimo Sacramento, lo mismo que si se lo encontraban por la calle, 
"o se vayan por otra calle, o se entren en una casa". Y daba por primera 
vez una instrucción con referencia a las conversiones voluntarias: 

c m . . -  VUc a !os q ~ e  e x p m t m e a m r ~ ~ ~  vinierm r redwirse B la 
fee Catholica, se cometa la confesión, examen y absolución ad 
cautelam a los c~rnisarios."'~ 
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Las quejas del arzobispo Ribera por el trato favorable dado a los 
herejes ingleses parece que tuvieron como efecto una orden del Rey al 
Inquisidor General para que se vigilase estrechamente las actividades 
de los  protestante^'^; lo que en seguida se encargó a los tribunalesL4. 

Al acordarse en 1609 la Tregua de los Doce Años con las Provincias 
Unidas, los protestantes holandeses lograron las mismas concesiones 
que los ingleses, aunque no parece que ello se comunicara a los 
inquisidores de los distritos hasta 161215. 

La Inquisición logró, no obstante, que se introdujeran varias limita- 
ciones: en 1610 se aclaró que tales permisiones se entendía que eran 
aplicables a los herejes que estuvieran de paso, pero no a los residen- 
tes16; en 1620 se les prohibía tener posadas en los puertosI7, pero luego 
se suavizó por lo que se refería a los  comerciante^^^. 

Cuando la Tregua de los Doce Años expiró, se retiraron los privile- 
gios dados a los holandeses; y lo mismo se hizo, respecto a los ingleses, 
en 162619, ordenándose proceder contra los herejes ingleses que hubieren 
delinquido contra la fe católicaz0. Al firmarse la paz en 1630 se renova- 
ron las garantías del tratado de 1604, y otra vez la Suprema envió 
detalladas instrucciones: sólo los transeúntes, y no los que tuvieran casa 
puesta, se habían de beneficiar; se facultaba a los comisarios para la 
reducción de los que se quisieran convertir; se ordenaba que se vigilase 
la actuación de los protestantes establecidos; se repetía lo dispuesto 
sobre posadas y mesones; se mandaba, como hasta entonces, visitar los 
navíos; y que se reconociese y marcase los libros de los protestantes. 
Este era el contenido de la Instrucción de 28 de enero de 163l2I, que, 
aunque no disponía nada nuevo, reunía por primera vez todas las nor- 
mas dispersas en cartas e instrucciones anteriores. Varios puntos 
quedaron siempre oscuros, como la distinción entre residentes y tran- 
seúntes; la consideración que había de darse a los comerciantes: si no 
eran residentes aunque tuviesen "casa poblada", y, en el caso de ser 
residentes, si podían seguir en su religión; finalmente, se cometieron 
abusos en lo concerniente al control de libros prohibidos. Sobre todos 
estos puntos hubo repetidas consultas a la Supoma. Pero !as hares 
legales de la presencia de protestantes extranjeros en España estaban ya 
fijadas. El tratado de 1667 con Inglaterra renovó las estipulaciones de 
1604 y 1630, y lo mismo puede decirse de los diversos tratados firma- 
dos entre las dos coronas en el siglo XVII I~~ .  

Un tratado comercial con Dinamarca, de 1641, daba a los protestan- 
tes dmeses !as FIS=LIS gurmtks y ; u e  u !es ingleses. El ,!:ata& de 
Münster, de 1648, las hacía extensivas a los holandeses; y en ese mis- 
mo año se aplicaron a la HansaZ3. Una carta de la Suprema de 2 de 
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mayo de 1648 precisaba el modo en que había de interpretarse y hacer- 
se efectivo el tratado con Holanda". Los franceses hugonotes nunca 
tuvieron licencia para estar en los reinos españoles. 

El procedimiento de las reducciones 

La reducción es una autodelación que de su herejía hacía el indivi- 
duo -llamado indistintamente "espontáneo", "converso", "reconciliando" 
o "reducido"- que deseaba renunciar a su religión y hacerse católico. 
Las primeras instrucciones de la Suprema, dadas en 1605, establecía 
que, si los aspirantes a la reducción habían profesado antes el catolicis- ,, 

mo, o habían tenido de él conocimientos que los obligasen a su 
0 

E 
profesión, tendrían que abjurar y ser formalmente reconciliados y ab- 
sl'e!tes de !a excnmilniiín; y, si nn, en'an ñhrue!tni ~d rnute!nm , es 

O 

n - 

decir, en prevención de que hubieran incurrido en ella. Si habían sido 
- 
m 
O 

instruidos en la fe católica y después se habían apartado de ella, la E 
E 

reconciliación había de hacerse en el tribunal, pero sin sambenito, ni 2 
E 

confiscación de bienes, sólo con penitencias espirituales; si no habían - 
sido instruidos, "se absuelvan ad cautelam, se mandan instruir y no se 3 

reconcilian", y ello ante los comisa~ios~~. - - O 

Hubo, como se dijo al principio de esta comunicación reducciones m 

E 

de protestantes en el siglo XVI, pero normalmente se producían como O 

consecuencia de un proceso, a veces después de un tiempo en la cárcel 6 
e incluso mediante la tortura. Generalmente eran confinados durantes n 

E 
meses o años en un convento, para ser instruidos, se les alejaba de la - 

a 

costa, se les prohibía volver a su tierra e incluso se les imponía otras 
l n 

penas. Por ello tales reducciones, dudosamente voluntarias, hay que n 
n 

considerarlas distintas de las del siglo XVII, en las que no hay procesa- = 
miento, porque no hay acusación, no interviene, en consecuencia, el O 

fiscal, y faltan, en suma, todos los elementos formales de un proceso. 
Aunque, cuando enviaban al Consejo las relaciones de causas, los Tn- 
bunales daban cuenta de las reducciones habidas, éstas no deben ser 
contadas dentro del cómputo general de las causas de fe. 

Podemos considerar que la primera reducción fue en Canarias la de 
Juan Nel, inglés de 21 años que en 1603 huyó de un navío que había 
contrabando en Indias y fue enviado a Tenerife. El inquisidor García de 
Ceniceros. que estaba entonces en La Palma. lo remitió al Tribunal, 
dando su parecer de que los otros dos inquisidores debían corregirlo 
"como padres piadosos (...), sin hacer juicio con él"; y así se hizo, 
aunque las preguntas que se le formularon eran todavía las propias de 
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un pro~eso*~. G. Rodrigo atribuía a estos inquisidores la iniciación de 
ese sistema2'. 

Cuantía y sociología de las reducciones 

El número de reducciones durante el siglo xvm es, que conozcamos, 
de 121, aunque la numeración correlativa que figura en la carátula de 
algunos expedientes hace pensar que hay documentos perdidos y que 
tal cifra podría situarse en tomo a los 125. La distribución de las con- 
versiones no es homogénea a lo largo del siglo, sino que se sitúan en su 
segunda mitad (85% del total), y sobre. todo en los últimos decenios 
(53% del conjunto de la centuria, en su último cuarto). 

De los 121 casos conocidos, 114 (un 94%) son de hombres, y sólo 7 
de mujeres. Las ocupaciones de los reducidos o las razones de su pre- 
sencia en Canarias pueden explicar ese absoluto predominio de los 
varones. Las pocas mujeres convertidas estaban en las islas a causa de 
las actividades de sus padres o maridos. La media de edad de los 
reducidos resulta de 25 años. Si bien es normal que los inrnigrantes 
sean un sector de población joven, quizás en este caso hay que pensar, 
como más adelante se verá, que la juventud facilita las conversiones. 

La nacionalidad de los reducidos es la siguiente: 

Ingleses ........................................................ 
..................................................... Escoceses 
................................................... Holandeses 

Alemanes ..................................................... 
Suecos .......................................................... 
Franceses ..................................................... 
Flamencos .................................................... 

...................................................... Noruegos 
Daneses ........................................................ 
-r-*-1 2- ..-,.;-..-l;A-Aa.7 -n--AAa.. 
L U L ~ L  UG ~ ~ a u u ~ ~ a u u a u ~ a  C~WIIVUYLL~ ............. 

Que los británicos sean mayoría (76% del total, si sumamos ingleses 
y escoceses) no es sorprendente, dadas las relaciones comerciales del 
Archipiélago con los puertos de Gran Bretaña; pero sí debemos subra- 
yario, porque constituye una de ias pecuiiaridades canarias, justificando 
el título de esta comunicación. En Navarra y en los tribunales de la 
Corona de Aragón fueron mayoría los franceses, seguidos de alemanes, 
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suizos y h~landeses*~. Sólo en las ciudades marítimas de Vascongadas y 
Cantabria alcanzan los ingleses unos porcentajes casi tan elevados como 
los de Canariasz9. No hay cifras sobre reducidos en Galicia, pero, a 
juzgar por el dato de que el número de ingleses procesados por el 
Tribunal de Santiago no llega a ser la mitad del conjunto de los protes- 
tantes30, podría pensarse que entre los protestantes conversos se darían 
proporciones semejantes. 

Si comparamos la nacionalidad de los reducidos en Canarias en el 
siglo XVII con los de la centuria siguiente, advertiremos que el dominio 
de los británicos se mantiene igual, pero que hay otros cambios: des- 
cienden considerablemente los holandeses, mientras que suben los 
alemanes y, sobre todo, los franceses3'. m 

Las conversiones se producen, en principio, en las localidades en 
n 

E 
que los extranjeros viven, o por donde transitan. El estudio, pues, de los 

O 

lugares en que tiene lugar la reducción nos dará luz acerca de dónde n - 
- 

tiene lugar esa convivencia entre canarios y extranjeros que puede dar m 
O 

lugar al propósito de integración. La comparación con el siglo XVIII nos E 
E 

mostrará también los cambios experimentados. 2 

................................................... La Laguna 
Puerto de la Cruz ........................................ 

.................................................. La Orotava 
Santa Cruz de Tenerife .............................. 

.................................................... Garachico 
TOTAL DE LA ISLA DE TENERIFE ..... 
Santa Cruz de La Palma ............................ 
Las Palmas .................................................. 
Lanzarote .................................................... 

..................................................... El Hierro 
TOTAL DE LUGARES CONOCIDOS .... 

Qup !a isla & T ~ f i ~ f i f ~  ~efi~~fim ter~ics & 12s T ~ & c c ~ c ) ~ ~ c  
tampoco es extraño, por las razones ya expuestas. Y aún habría que 
tener en cuenta que la mitad de los que se redujeron en Las Palmas, 
ante el Tribunal, fueron casos difíciles a los que se hizo venir desde 
Tenerife. Dentro de esta isla, el reparto también es engañoso: la mayo- 
ría de las reducciones de La Orotava corresponden a vecinos asentados 
e:: e! h e m  de !u Cmz, y e  ne tenia curúsaiiu de! Safito Vficio; y 
algunas de las de La Laguna, a Santa Cruz. Garachico sólo tiene una 
reducción en el último cuarto del siglo, lo que expresa su decadencia ya 
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antes de la erupción volcánica de 1706. La Palma, segunda isla exportadora 
de vinos, reúne, como se ve, casi un quinto de las reducciones. 

El siglo XVIII mantiene el predominio tinerfeño, pero con notables 
cambios, el más importante de los cuales es la concentración en Santa 
Cruz de más de la mitad de las conversiones. La Palma no llega al 10% 
del 

Las profesiones de los reducidos son las que muestra el siguiente 
cuadro: 

...................................................... Mercaderes 24 
............................................................ Marinos 21 

Cirujanos ....................................................... 5 
Carpinteros ....................................................... 4 
Sirvientes o similares ...................................... 3 
Médicos ............................................................ 3 

................................................................ Pintor 2 

................................................................ Sastre 1 
TOTAL DE PROFESIONES CONOCIDAS . 63 

Hay que hacer notar que una gran parte de los cirujanos y de los 
carpinteros, si no todos, han venido como personal especializado inclui- 
do en las tripulaciones de los barcos. Y que los que aparecen como 
sirvientes son muchachos acomodados con algún mercader extranjero o 
que ha venido a aprender la lengua y vive con una familia canaria, pero 
en todo caso con vistas a iniciarse en el comercio. Por tanto, más del 
90% de los convertidos está dedicado a las actividades mercantiles y 
marineras. En el siglo XVIII, el porcentaje de comerciantes baja de 38% 
a 10%; el de marinos sube del 33% al 53%; y aparecen otras muchas 
profesiones ejercidas por personas que cincunstancialmente han arriba- 
do a las islas. Es decir, las reducciones del siglo XVII las encontramos 
entre una población más vinculada al Archipiélago por intereses mate- 
riales, y que llevaba viviendo en las islas desde hacía más tiempo: una 
media de cu2tt-e a5es pura estu centuria, frente u pece más de des puru 
el XVIII~" Todos estos datos habremos de tenerlos en cuenta a la hora de 
analizar e intentar conocer el fenómeno de las reducciones. 

Circunstancias y móviles de las reducciones 

Pasemos a considerar, si no el motivo de las reducciones, que se 
supone que será la convicción de que es mejor la religión católica, al 
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menos sí las circunstancias en que tienen lugar. Hay, en primer lugar, 
ejemplos de personas gravemente enfermas e incluso moribundas que 
solicitan convertirse, o, más a menudo, son invitados o presionados a 
ello. Son los casos de un inglés de nombre desconocido que en 1610 
estaba grave en el hospital de Las Palmas, y de Joan Costan, otro inglés 
a quien en 1614 sucedió lo mismo34; de Guillermo HarbeP; de Diego 
L a q ~ e ~ ~ ;  de Duarte J a n ~ o n ~ ~ ;  del noruego Pablo R e i ~ s ~ ~ ;  de Roberto 
Aschille, inglés que llegó a Santa Cruz de Tenerife en un barco 
n e g r e r ~ ~ ~ ;  de los ingleses Thomas Cros y Abreu Pault?"; de Bernardo 
Oben y Guillermo Janse; prusiano y holandés, respectivamente, desem- 
barcados en Santa Cruz por un navío holandés y 'muertos a los poco 
días4'. En 1667, el comerciante inglés Diego Thomas, agobiado por 
problemas económicos, ingirió azogue y aguafuerte y se encerró en un 
aposento para morir. Dembada la puerta, varios religiosos lograron que 
se convirtiera antes de morif2. Podemos también formar un grupo con 
los que estando en la cárcel -no sabemos por que delitos- piden ia 
conversión; lo que verosímilmente les reportaría algunas ventajas. Así 
ocumó con el comerciante inglés Juan Manning43 y con David, negro 
de las Antillas británicas". 

Ya vimos que el primer reducido, Juan Nel, había escapado en 
América de su navío. En la costa de Cumaná, yendo a buscar agua, 
huyó, porque a bordo le reñían y "los que venían al barco a contratar 
decían que era buena tierra". Tenía 21 años y se había pasado la vida 
en el mar, por haber muerto sus padres siendo él pequeño". Casos 
semejantes hay varios: en 1671 Rodrigo Enrique Egmon, joven holan- 
dés cuyo navío se dirigía a las Indias Orientales, aprovechó una escala 
en La Palma para quedarse, porque no quería seguir viaje y quizás 
convencido por el dominico holandés Fr. Rodulfo Rondon, ante quien 
protestó el capitán de la nave46. Aunque no se trataba de un protestante, 
algo parecido sucedió en 1690 en Las Palmas, donde Isaac Segura, 
judío holandés enrolado en un barco inglés, escribió al tribunal solici- 
tando su reducción. Como el capitán se negara, argumentando que era 
responsable de él ante su rey, los inquisidores ordenaron retenerlo en 
casa del cónsul inglés, con guardia armada a su puerta, hasta que Isaac 
fue desembarcado4'. Guillermo Brereton desertó de un navío inglés de 
guerra48; al igual que Guillermo Viothon, escocés, carpintero de su 
navío, y que Samuel Hoskins, piloto inglés49. 

Mas graves fueron los casos de los que, no contentándose con deser- 
t ~ r ,  quisierog con ws nzvifir. - 4 f i t ~ n i ~  C!avie B ! ~ E ~ Q ,  ifiglb.~, 
carpintero de Ribera, se acogió al convento de Santo Domingo del 
Puerto de la Cruz porque, habiéndose levantado con un navío, junto con 
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otros marineros, el cónsul inglés, Edmundo Smith, quería enviarlo pre- 
so a Ynglaterra para que fuera juzgado. Incluso después de reducido, el 
cónsul insistía ante el Capitán General, porque "el ser católico romano 
no quita ser vasallo del rey de inglatema". El Tribunal hubo de ordenar 
al comisario de La Orotava que comunicara al cónsul, bajo pena de 
fuerte multa y requiriendo el auxilio necesario, que no molestara al 
convertido50. En 1697, en La Palma, pidieron reducirse los marinos 
ingleses Juan Gibbs y Thomas Douglas, quienes, habiendo tomado una 
balandra inglesa, junto con otros, habían sido apresados y esperaban ser 
enviados a su cónsul en Tenerife. Se huyeron de la cárcel, rompiendo la 
puerta, y se refugiaron en la parroquia, "adonde quedan asistiéndoles 
con sus limosnas algunos clérigos"51. Al año siguiente se convirtió, en 
el mismo puerto de Santa Cruz de La Palma, Juan Wood, también 
huído y no sabemos si, como los anteriores, rebelde5*. 

X I ^ L ^ . .  A- --..r-"r--r-- r - -L- f -  v W U 3  uc C W ~  I I I ~ I I U ~  ~ U L C W I I L C S  CIILUCIILI~II  L I ~ U ~ J U  en bxcos 
españoles, sobre todo de los que hacen viajes entre las islas o tienen 
aquí sus bases. Algunos se enrolaron después de convertirse. Pero otros 
siendo protestantes, de tal manera que en sus expedientes de reducción 
se dice que sus compañeros de tripulación, católicos, los animaron a la 
conversión, o les enseñaron las oraciones. Así, Otho Adrian, holandés, 
llevaba seis meses navegando en un pesquero de T e n e ~ i f e ~ ~ ;  en un 
barco de esta isla también trabajaba su compahiota Laurencio C ~ r n e l i s ~ ~ ;  
y en uno de La Palma Juan de Abraham, de la misma nacións5. A Indias 
había navegado, antes de reducirse, el marinero sueco Juan de SuiP.  
Juan Brazofuerte (Armstrong), escocés, hacía viajes entre las islas en 
un barco canario5'; y Guillermo Meils, inglés, en el barco de Thomas 
Clerque, inglés católico asentado en el Puerto de la Cruz, cuya tripula- 
ción era toda católica58. 

Un buen número de convertidos eran niños o jóvenes de poca edad 
que habían venido a las Islas para aprender la lengua e iniciarse en el 
comercio. Antonio Arde, holandés, de 16 años, vivía en Garachico con 
una familia española, a la que servía59; Robert Smith, inglés, vivió en 
La Orotava con D. Francisco de Lugo desde los 11 años, y se redujo a 
los lYO; mientras que Benjamín Baltar, que vino con la misma edad 
para aprender el castellano y vivir con su primo Guillermo Baltar, 
vecino también de La Orotava, se convirtió cuando tenía 1461. Josep 
Priket, inglés de 15 años, que había sido traído por su padre al Puerto 
de la Cruz para que aprendiera la lengua, y puesto en casa de una 
familia canaria de ese lugar, se convirtió, aconsejado por "sus amos", a 
pesar de que "quando determinó su padre de traerle a esta isla se dixo 
muchas veces que no avía de adorar las cruses y la imágenes porque 
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eran unos palos"62. Aunque Ricardo Blackerel, de 13, enviado por su 
madre "para que lo acomodase en casa de algún mercader inglés", fue 
dejado con Thomas Steplin, protestante, alguien debió llegar a él e 
influirle, porque a los seis meses se escapó a la casa de un católico con 
ánimo de convertirse, ordenando el comisario del Santo Oficio que se 
le tuviese allí sin permitir que ningún hereje hablase con éP3. En 
Garachico se convirtieron en 1673 tres muchachos ingleses: un Juan 
Jubon, del que tenemos pocos datos; Horacio Bortan, de 13 años, a 
quien su hermano dejó con Bartholomé Thomas, cónsul inglés, católi- 
co, advirtiéndole que no se hiciese católico; y Boniat Klim, de 10, que 
servía en la casa de D. Cristóbal de Ponte64. Pedro Vilefert, holandés de 
16 años que había sido hecho prisionero en Indias, servía a un religioso 

"2 

D 

en La Palma6*. En todos estos casos podemos encontrar que mucha- 
chos separados de sus familias, poco instruidos -por lo que se lee- 

O n 

en su p p i a  fe y sumeiidus a las sediicci~nes. del aíribiente en cjüe se - 
- 
m 

encuentran inmersos, aceptan la religión que se les propone. La facili- 
O 

E 

dad con que los jóvenes, más vulnerables, ceden ante la presión 
E 
2 

proselitista, se comprueba en otros contextos distintos pero compara- E 
= 

bles, como es el de los cautivos cristianos llevados a tierras 
3 

musulmanash6. - 
Pero el caso más grave y extremo de conversión de un niño fue el de - 

0 m 

Ana Flavel, hija del comerciante inglés avecindado en La Laguna Duarte E 

Flavel. En 1699, teniendo solamente 7 años, fue sacada de su casa por O 

dos criadas y llevada primero a la de un beneficiado de la ciudad, y más n 

tarde a un convento, so pretexto de que la niña voluntariamente quería - E 

convertirse y sus padres se lo impedían. A pesar de las cartas de su 
a 

2 

padre al comisario y después al Tribunal, manifestando que no preten- n n 

día estorbar la reducción y pidiendo que se le pusiese en libertad y que, 
0 

ante las personas que se señalasen y ante intérprete, se le preguntase 3 O 

cuál era su voluntad, la niña no le fue entregada. El embajador británi- 
co intervino ante la Corte española, denunciando una violación de los 
tratados de paz y exigiendo que la menor fuese restituida a sus padres o 
al cónsul, que se permitiese embarcarla para Inglaterra y que se casti- 
gase a los culpables. El Consejo de Estado pidió informes al Capitán 
General, "siendo la materia de la gravedad que se reconoce"; y el Rey 
ordenó, finalmente, que se tuviera una audiencia en presencia de su 
padre para explorar la voluntad de la niña. La inglesita, sin duda bien 
aleccionada, declaró en la entrevista "que no tenía más padre y más 
madre que Dios". El Tribunal escribió al comisario de La Laguna, en 
octubre de 1699, congratulándose "de averla dado Dios el don de la 
per~everancia"~~. 
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entre los inquisidores duró más de un año, enfrentándose d e  una parte 
Santalis, el más moderno, y por otra los inquisidores Martínez Pastor y 
Rincón. Quería el primero que se procediese contra los ingleses, enten- 
diendo que como hereges que estaban asentados en las islas no habían 
estado comprendidos entre los autorizados a permanecer en España, e 
insistía en que se le aclarase si alguna disposición había derogado la 
carta acordada de 18-V-1610 por la que tal cosa se había establecido. 

El inquisidor Martínez, interpelado como más antiguo, interpretaba 
a su modo el concepto de "avecindado", y así decía que en veintiocho 
años que llevaba en Canarias "no a sabido ni entendido que en estas 
islas hubiese hereges avecindados". Santalis replicaba que los había 
desde 1605, e insinuaba negligencia por parte de las autoridades. De 
todo el debate se desprende que, después de publicado el bando contra 
los ingleses, comenzaron a acudir a las iglesias, e incluso a recibir los 
a - r t o m n n t n a  n v t r i l n ; n r n r  t n n ; A n r  n n r  h a t n ; n r  El r n n c n ; n  n n t n n A ; n n A ~  DUbAUIIIbIILVD, ~ * U U I I J W I V L I  L V I I I U V O  ',VI IIUIUJUD. Y' bVIIYWJ", U l l C W l l U l W l l U V  

que esto lo hacían "maliciosamente, para evadir las penas", ordenó al 
Tribunal que, constando que antes habían sido herejes, se les prendiera, 
con secuestro de bienes; pero que esto no era aplicable a los que antes 
o después del bando se hubiesen ido a reducir. De las precauciones que 
la Suprema aconsejaba al Tribunal se induce que se esperaba que los 
ingleses obtuviesen el apoyo de los naturales con los que estaban "tra- 
bados". Otra vez se dividieron los inquisidores canarios, entendiendo 
Santalis que había que proceder contra los protestantes ingleses que 
había en las islas, hubiesen dado escándalo o no; mientras que sus 
colegas sostenían que sólo era de aplicación a los que después del 
bando hubiesen delinquido, y ello si había denuncia o información en 
tal sentido76. 

No hay constancia de que ninguna conversión se produjera enton- 
ces, pero sí de que, en efecto, algunos ingleses, conocedores sin duda 
del ataque contra Cádiz, se presentaron como católicos incluso antes de 
la prohibición del comercio con Inglaterra y de la orden de proceder 
contra los protestantes. En marzo de 1626 escribió el comisario de La 
Laguna al Tribunai informando de que Enrique Ysan (Henry Ishamj, 
rico y poderoso comerciante, con gran influencia y muchos acreedores, 
había comulgado públicamente, "causando en unos mucho escándalo 
aunque en otros devoción, por pensar y atribuirlo a conversión y reduc- 
~ i ó n " ~ ~ .  Llamado por el comisario, que le hizo ver que había incurrido 
en excomunión, pues incluso otros ingleses lo llamaban su "predicante" 
cuando vino a la isla, Ishan replicó que él siempre había sido católico, 
pero que no lo había declarado públicamente "por no perder el comer- 
cio y trato que tiene en Inglaterra y Francia, porque molestan a los que 
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se han hecho católicos, y les dificultan...". El notario del Santo Oficio 
en La Laguna, interrogado, dijo que creía que a los que se convetían no 
le encargarían negocios los ingleses, y que así, cuando se redujo un 
inglés llamado Benjamín -¿Benjamín Baltar?-, los demás dejaron de 
hablar con él, pero que esto no le había sucedido a Ishan, que seguía 
viviendo con herejes y con quien "no han hecho mudanza en el trato". 
El comisario añadía que Enrique Ysan y otros ingleses, hacia el mes de 
febrero, habían sido prendidos por el Capitán General y sus bienes 
secuestrados; y que la gente tenía su condición de católico por fingida. 

"por las guerras que se tratan y vivimos y por no salir de esta 
isla como está mandado, y porque en ella anda muy aficionado 
de cierta mujer con quien dicen trata de casarse, por la mucha 
hacienda que se dice que tiene y por lo que se dice que debe en 
su tierra, que a todo eso se le atribuye"78. 

No le faltaban razones a Ishan, pues, para desear permanecer en 
Canarias, y lo cierto es que aquí no se redujo, que las diligencias inicia- 
das contra él se suspendieron, y que al menos quince años más tarde 
seguía en Tene~i fe~~ .  

QuizAs la guerra contra la República inglesa dio lugar también a 
alguna conversión fingida: Guillermo Clerque, mercader inglés, que en 
1656 se declaró protestante ante el comisario de La Laguna, expulsado 
de las islas y sus bienes confiscados en la represalia contra los ingleses, 
volvió a Tenerife en 1658 o 59, asombrando a quienes lo conocían 
porque se presentó como católico80. 

Que a los ingleses que se convirtieran se les podían seguir pe juicios 
en sus intereses lo vemos expuesto varias veces. Juan Manning, comer- 
ciante en La Orotava, se redujo en 1634, pero pidiendo hacerlo 
secretamentes'. En 1673 acudió Guillermo Tompson ante el comisario 
de La Palma, isla en la que residía desde hacía años, manifestando su 
propósito de ser católico, aunque solicitando que "se le permita excu- 
sarse d g c f i ~ r  E C ~ Q ~  P X ~ ~ ~ O O S  q e  ~ i r ~ f i  a deyy~i& y 2 p:ecept= 
y que se tenga oculta su reducción" hasta su vuelta de Inglaterra, adon- 
de debía ir por sus negociosB2. Aunque el Tribunal contestó que los 
católicos tenían que dar testimonio público, y que debía comulgar, no 
se pronunció claramente y no forzó la situación. De nuevo en 1674 otro 
caso: Enrique Spier, mercader, reducido en La Palma, pide que, hasta - 11" - h ~ k i  ~ji~iitíh ünas ~uei'tas eüñ oíros iñgieses, se ie permita seguir 

externamente como antess3. Cornelio Suan, reducido en el Puerto de la 
Cruz, pidió algo parecido"; del mismo modo que Matheo Robins8'. Y 
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alguno afirmó, al reducirse, que era católico en su interior desde hacía 
muchos años, pero que se comportaba externamente como protestan- 
teB6. 

Desde 1654 escribía el Tribunal al Consejo dando cuenta de que 
ciertos protestantes intentaban disuadir a los que querían convertirse; y 
en 1666 le informaba de que prohibían a los católicos visitar a los que 
estaban enfermos8'. El Consejo escribía a los inquisidores, en ese últi- 
mo año, que se procediera contra los herejes que impidieran a los 
católicos visitar a otros herejes que hubieran dado muestras de reducir- 
se a la fe, pero no en otro caso; y en 1669 les repetía que debían actuar 
con mucha prudenciass. Sin duda se trataba de no enturbiar la paz 

,, 
recién firmada. Pero el problema no desaparece y el Tribunal debió - 
seguir vigilante: en 1689 escribió -no sabemos por qué- al comisario E 

de La Palma: O 

n - - - 
"si se ofreciere haber algunos herejes enfermos que quieren 
reducirse a nuestra santa fe, y los otros herejes lo embarazaren, 
impidiendo y estorbando a los católicos el entrar a ver y visitar 
dhos. enfermos: podrá el comisario proceder contra los dichos 
herejes que lo estorbaren, en el caso que el enfermo haya dado 
alguna demostración de quererse reducir"8g. 

Un reducido declaró que "los de su nación se lo habían defendido y 
detenido algún tiempo"; y tenemos testimonios de que a alguno se le 
instruía secretamente, "para que otros herejes no lo estorba~en"~~. 

Del lado católico, son innumerables los ejemplos de intervenciones 
a favor de las conversiones, incitando a ellas, enseñando oraciones o 
doctrina, prestando libros, acogiendo a los que querían reducirse, etc. 
Un importante papel desempeñaron los extranjeros católicos, ya fuesen 
antiguos conversos, ya católicos desde siempre, como sucedía con los 
irlandeses, tanto seglares como religiosos. Téngase en cuenta que va- 
r i n  & 10s r~.dur.id_~- no hablahan castellanoi por 10 que para -- 
instrucción y para el propio acto de la reducción hubo que utilizar 
intérpretes. 

No es de extrañar que, en ese contexto de forcejeo por y contra las 
reducciones, éstas se celebrasen por parte de los católicos como un 
triunfo: salida de los nuevos católicos en un lugar destacado de las 
procesiones?!; repique de campanas en todas las iglesias"; o enhe- 
solemne, en el caso de los que se reducían in articulo mortis *. Aparte 
de los motivos estrictamente religiosos, esas manifestaciones de com- 
placencia servían seguramente de compensación por el dominio 
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económico que ejercían los británicos, y sin duda fue, muchas veces, 
una forma de expresión de la anglofobia. 

Disensiones entre los británicos. El caso del cónsul Smith 

Las reducciones aparecen a veces, también, en el centro de las ten- 
siones internas de los mismos ingleses. En febrero de 1666 se redujo en 
La Laguna Duarte Prescott, comerciante vecino de La Orotava; y cinco 
días más tarde pidió al Santo Oficio que lo amparara frente a los otros 
ingleses, que querían enviarlo a Inglaterra para hacerle pagar su oposi- 
ción a la monopolística Compañía de Canariasg4. Pero mucho más 
importante parece el conflicto que se produce en el seno de la comuni- 
dad britáñica en la última década del siglo. En marzo de 1699 recibió el 
Tribunal dos memoriales, sin firma pero supuestamente respaldados por 
una docena de ingleses e irlandeses de Tenerife, contra el cónsul britá- 
nico Edmund Smith, al que acusaban de amenazar e injuriar a los que 
se reducían, hasta el extremo de haber embarcado a algunos, a la fuer- 
za, para Inglaterra; que, por eso, algunos que quieren convertirse no lo 
han hecho; que, habiéndose reducido el mercader Carlos Dier, dijo de 
él que estaba loco, y lo mismo de Ricardo Lauson, que volvió a Ingla- 
terra sin haberse reducido; y que capitanes y presbíteros de los navíos 
ingleses celebraban en la casa del cónsul ceremonias religiosas a las 
que asistían otras personas. El Tribunal ordenó al comisario de La 
Orotava que hiciese información y examinase a los testigos, algunos de 
los cuales añaden otros cargos, como que Smith había amenazado a los 
reducidos con hacer publicar sus nombres, como renegados, en las 
gacetas de Inglaterra, y que había escrito solicitando que les quitasen 
"sus correspondencias". Otros ingleses defienden al cónsul, afirmando 
no saber que el cónsul hubiese impedido reducciones, ni forzado a 
nadie a embarcar; sosteniendo - e n t r e  ellos dos médicos- que, en 
efeao, estaba loco Rick-dcr LaUscin; y que las ceiemonias iian 
sido el bautizo de algunos niños ingleses y la comunión, dada por un 
presbítero que vino en un barco, a varios ingleses anglicanos, sin estar 
ningún católico presente, habiéndose celebrado las bodas a bordo de los 
navíos. El comisario pidió al Capitán General, en junio del mismo año, 
auxilio para hacer declarar a los ingleses, algunos de ellos comercian- 
tes, que se habían negado a comparecer ante él; el general lo otorgó y 
varios fueron detenidos, pero, ante la protesta del cónsul, en seguida 
liberados. El Capitán General sostenia una actitud de prudencia, pidien- 
do al Tribunal se tuviera en cuenta "el estado de la Monarquía y lo 
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vidrioso que está esta nación y su Reywg5. El Tribunal escribió al Conse- 
jo en septiembre quejándose de "la mucha mano que se van tomando 
los ingleses en dicha isla", señalando que introducen libros, traen a sus 
predicadores y hasta tienen un cementerio en el Puerto de La Cruzg6. El 
Consejo apoyó al Tribunal: declaró nulos y sin valor, por defecto de 
jurisdicción, los autos del Capitán General, y ordenó encarcelar al cón- 
sul, con secuestro de bienes. En febrero de 1700, pese a sus protestas 
manifestando que, conforme a los capítulos de paces, sólo el Capitán 
General, como juez conservador, podría prenderlo, Edmund Smith fue 
detenido, para ser enviado a Las Palmas. 

El aguacil, mayor de Tenerife comunicaba a 108 inquisidores, días 
más tarde, que varios ingleses habían pedido al Capitán General la m 

D 

liberación del cónsul, y que asimismo lo había pedido el capitán de un E 

navío de guerra; contestándoles aquél que él nada podía hacer. Que dos O 

barcos de guerra británicos estaban frente al puerto de Santa Cruz y que - - 
m 

coman rumores de que pretendían liberar a Smith cuando fuera condu- 
O 

E 

cido a Las Palmas, por lo que no se había decidido a hacerlo sin E 
2 

consultar al Tribunal. Diez días más tarde volvía a escribir el alguaciI - E 

diciendo que había sabido que una parte de los ingleses del Puerto de la 
Cruz apoyaban que los capitanes de los navíos liberasen al cónsul por 

3 

- 
la fuerza, e incluso cañoneasen la ciudad, pero que "otros ingleses lo - 

0 
m 

embarazaron". El Tribunal contestó que se enviase a Srnith cuando E 

hubiera seguridad y no estuviesen los barcos ingleses sobre la isla. O 

Al mes siguiente, por fin, llegó a Las Palmas Edmund Smith, quien n 

declaró tener 41 años y ser vecino del Puerto de la Cruz desde hacía - E 

veinticinco, llevando como cónsul de Inglaterra el tiempo de diez. El 
a 

2 

inventario de sus bienes indicaba que se trataba de un comerciante n n 

acaudalado. Sus declaraciones son muy interesantes, porque vienen a 
n 

descubrir que, unos años atrás, había actuado "contra algunos ingleses 3 O 

e irlandeses que andaban divididos en parcialidades y que unos eran de 
parte del Rey Jacobo y otros del Rey Guillermo". Srnith había denun- 
ciado Caijiih3 Gelierd, de E$, los iiasqUiiies 
colocados en el Puerto contra Guillermo DI y sus ministros, de tal 
manera que aquél había hecho prender a algunos de ellos, multándolos. 
Se destacó entonces, como contrario a los Orange y como adversario 
del cónsul, el comerciante irlandés D. Bernardo Valois, católico, quien, 
al decir de varios, incluso había intentado matar a Srnith de una estocada. 
A la altura de 1700, según se desprende del proceso, ia división dentro 
de la colonia británica sigue existiendo. De las casi 70 personas que 
declararon, más de la mitad eran británicos, y, mientras que una parte 
-la más pequeña- defendía al cónsul, otra lo atacaba. Seguía estando 
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Valois, comerciante influyente, a la cabeza de un grupo de irlandeses; a 
ellos se sumaban ingleses de los convertidos; y también algunos de los 
protestantes. Todos ellos estaban luchando mediante la recogida de 
firmas y el envío de escritos al gobierno británico, por quitar a Smith de 
cónsul; aunque no estaba claro a quién querían que se designara, pues 
se daban los nombres de hasta cuatro aspirantes. El propio Capitán 
General, a la sazón el Conde del Palmar, declaró ante la Inquisición 
que sabía que Smith tenía enemigos entre los de su nación, quienes le 
habían ido con quejas, como a juez conservador, diciéndole que era un 
bruto que no servía para su oficio. 

La prisión del cónsul se alargó más de seis meses, provocando la 
intervención del embajador británico en Madrid y dando lugar a una 
carta, escrita en latín, dirigida por el mismo Guillermo IIí al Capitán 
Generalg7. La Inquisición condenó a Edmundo Smith, aparte de la amo- 
nestación y de una multa de doscientos ducados, a ser desterrado de las 
Islas. Estaba para comenzar la Guerra de Sucesión española, que hizo 
disminuir enormemente la colonia inglesa de Tenerife. 

Un modo de integración y un fruto de la convivencia 

Las reducciones fueron, como hemos dicho, un mecanismo de inte- 
gración de extranjeros en la sociedad canaria. Si bien es cierto que a 
veces obedecieron a circunstancias muy coyunturales y que algunos - n o  
sabemos qué proporción de ellos- regresaron a su tierra, e incluso, al 
parecer, se tomaron protestantesg8, otros muchos se quedaron. En 1699 
escribió el Tribunal a los comisarios de La Laguna, Santa Cruz, La 
Orotava, Icod, La Palma y Lanzarote ordenándoles que informaran si 
los extranjeros reducidos que figuraban en una adjunta relación conti- 
nuaban en esos lugares o islas, o si habían pasado a otros; y que, en el 
caso de no haber sido confirmados por el anterior obispo, se les indica- 
ra la obligación en que estaban de recibir ese sacramento. El hecho de 
qUe eii :a idcicióii sc: iíi~hyeiali ;OS cviiv~itidos en íos veinte años 
anteriores hace pensar que se esperaba de ellos una larga permanen- 
cia. 

No es fácil seguir la pista de muchas de estas personas, aunque 
conocemos la trayectoria de varios de ellos, sobre todo comerciantes. 
El caso de D. Guillermo Bennet, que unos años después de su conver- 
sión es iiamado ya mbdico ciei Tribunai del Santo Oficio, es un ejemplo 
de integración y de progreso. Las conversiones fueron, en cualquier 
caso, a despecho de conveniencias y oportunismos, y a pesar de la 



454 Francisco Fajardo Spínola 

cerrazón proselitista de algunos, en un bando religioso o en el otro, un 
fruto de la coexistencia. Escribía Domínguez Ortiz, en el artículo cita- 
do, que la presencia de protestantes extranjeros en España, al menos en 
sus regiones litorales, hace pensar que no fue tan absoluto el supuesto 
aislamiento mental español del siglo XVII. Por lo que respecta a Cana- 
rias, podemos afirmar que la estancia de protestantes en nuestros puertos 
y ciudades, sobre todo de la isla de Tenerife, así como los viajes y 
estancias de canarios en Europa, de los que estos mismos documentos 
nos dan testimonio, hicieron que ciertas élites isleñas estuvieran 
tempranamente abiertas a corrientes europeas de pensamiento. Al estu- 
diar la presencia europea, y sobre todo inglesa, en las Islas, no debemos 
limitamos a tratar los aspectos económicos, con ser éstos determinan- 
tes, sino que hay que considerar también su importancia en la historia 
socia1 y de las mentalidades. A ello ha procurado contribuir esta comu- . ., 
...,.o,..,,.. 
lubabluu. 
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